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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2020. 

 

REF. 110013103014 -2020-196-00     

PROCESO EJECUTIVO DE: ACERIAS PAZ DE RIO 

 CONTRA: NACIONAL DE SEGUROS. 

 
 
De conformidad con petición que antecede proveniente del apoderado de la 

parte actora, prócedase por Secretaría a la devolución de la demanda, y a su archivo 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
      

 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: a6faca3f65bd1a52b8dc7a33d9d2edcb3c629e9d764852282e8ca2947acdd419 

Documento generado en 02/10/2020 10:33:21 p.m. 


